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sobre inscripción de empresas y afiliación, altas,
bajas y variaciones de datos de trabajadores en la
Seguridad Social; así como de acuerdo con lo
previsto en los artículos 59.4 y 112 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Ad-
ministrativo Común (B.O.E. 27/11/92), a los sujetos
responsables del pago de las deudas del Régimen
Especial de Trabajadores Autónomos comprendi-
dos en la relación de documentos que se acompa-
ñan; se les hace saber:

Que si en el plazo de quince días previsto en el
artículo 112 de la Ley 30/1992 no acreditan ante esta
Dirección Provincial que continúan manteniendo los
requisitos previstos para su inclusión en dicho Régi-
men Especial de Trabajadores Autónomos, se ini-
ciará el correspondiente expediente de baja de oficio
en dicho Régimen.

El Director Provincial de la Tesorería General de
la S.S., de acuerdo con lo dispuesto en los artículos
n° 4, 10.4, 20.2, 35.2.3º Y 55.2 del Real Decreto 84/
1996, de 26 de Enero (B.O.E. 27/02/96) por el que se
aprueba el Reglamento General sobre inscripción de
empresas y afiliación, altas, bajas y variaciones de
datos de trabajadores en la Seguridad Social; así

como de acuerdo con lo previsto en los artículos
59.4 y 112 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Pú-
blicas y del Procedimiento Administrativo Común
(B.O.E. 27/11/92), a los sujetos responsables de!
pago de las deudas del Régimen Especial de
Empleados de Hogar comprendidos en la relación
de documentos que se acompañan; se les hace
saber:

Que si en el plazo de quince días previsto en el
artículo 112 de la Ley 30/1992 no acreditan ante
esta Dirección Provincial que continúan mante-
niendo relación laboral en alguno de los siguientes
supuestos:

-Con el/la trabajador/a que se encuentra pres-
tando servicio en su domicilio de forma permanen-
te como empleado encuadrado en el Régimen
Especial de Empleados de Hogar,

-Como trabajador discontinuo del mismo Régi-
men, se iniciará el correspondiente expediente de
baja de oficio de los mencionados trabajadores en
el antedicho régimen.

Melilla, a 25 de julio de 2005.

El Director Provincial.

José M.ª Carbonero González.


